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MINUTA N° CECDyC/07/2022 
 
Minuta de la Sesión N°07 de la Comisión de Educación Cívica, Difusión y Capacitación del Instituto 
Electoral de Tamaulipas, convocada para las 09:25 horas del 12 de julio de 2022, en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, realizándose la misma de manera virtual. 
 
El Consejero Presidente: Muy buen día, les doy la más cordial bienvenida Consejera, Consejero 
Electorales, a los representantes de los partidos políticos, la Directora Ejecutiva de Educación Cívica 
y Difusión y Capacitación de este Instituto y a la Licenciada Rosy Villarreal Hernández, Auxiliar de 
la Secretaría Ejecutiva. Vamos a dar inicio a la Sesión No. 07 Ordinaria de la Comisión de Educación 
Cívica, de Difusión y Capacitación del Consejo General de este Instituto, convocada para las 09:25 
(nueve horas con veinticinco minutos) del martes 12 de julio de 2022.  
 

Mediante oficio No. SE/0800/2022 de fecha 03 de marzo del presente año, el Ingeniero Juan de 
Dios Álvarez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Instituto, habilitó a la Licenciada Rosa Isela Villarreal 
Hernández, Auxiliar de la Secretaría Ejecutiva, para que actúe como Secretaria Técnica en 
funciones en las sesiones de las comisiones del Consejo General, por ello, en primer término le 
solicito a la Secretaría Técnica en funciones, tenga a bien retroalimentar algunas consideraciones 
importantes que resulten aplicables para el correcto desarrollo de la presente sesión. 
 

La Secretaria Técnica en funciones: Con gusto Consejero Presidente. Buen día a todas y todos; 
para el correcto desarrollo de la presente sesión es importante tener en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
 

• Los micrófonos de las y los participantes deben de estar desactivados mediante el botón 
disponible a través de la herramienta de videoconferencia.  

• Las y los participantes podrán activar el micrófono cada vez que lo requieran y les sea 
concedido el uso de la voz y desactivarlo inmediatamente al concluir su intervención.  

• Se deberá solicitar el uso de la palabra levantando la mano. 
• La Presidencia o la Secretaría Técnica podrán activar o desactivar el micrófono en caso 

necesario, por ejemplo, cuando involuntariamente se mantenga abierto y no sea el orador 
en turno. 

• Las votaciones serán nominativas, es decir, la Secretaría Técnica a instrucción de la 
Presidencia solicitará el sentido del voto de cada una de las consejeras y consejeros 
electorales integrantes.  

• Es importante seguir las recomendaciones previamente señaladas con el objetivo de 
garantizar el buen desarrollo de la videoconferencia y, en caso de que alguno de los 
integrantes de esta Comisión tenga algún tipo de falla técnica en la herramienta de 
videoconferencia deberá informarse por otro medio al personal de apoyo técnico.  

• Si por algún motivo se pierde la conexión a la videoconferencia, el hipervínculo o la liga de 
la página electrónica proporcionada se encontrará activo mientras dure la transmisión.  

• En caso de desconexión involuntaria se solicita ingresar las veces que sean necesarias.  
 

Son las consideraciones Consejero Presidente.  
 
El Consejero Presidente: Muchas gracias Secretaria, le solicito por favor, proceda a realizar el 
pase de lista de asistencia e informe si hay quórum.  
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Lista de asistencia. 
 
La Secretaria Técnica en funciones: Con gusto Consejero Presidente, a continuación, procederé 
a realizar el pase de lista de asistencia.  
 
MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA 
CONSEJERO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
 

PRESENTE 
 

CONSEJERA Y CONSEJERO ELECTORAL 
 
MTRO. ELISEO GARCÍA GONZÁLEZ 
CONSEJERO ELECTORAL 
 

PRESENTE 

MTRA. MAYRA GISELA LUGO RODRÍGUEZ 
CONSEJERA ELECTORAL 
 

PRESENTE  

LIC. ROSA ISELA VILLARREAL HERNÁNDEZ 
SECRETARIA TÉCNICA EN FUNCIONES  

PRESENTE 

 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
 
La Secretaria Técnica en funciones:  Por las representaciones de los partidos políticos.  
 
ING. LUIS TOMÁS VANOYE CARMONA 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
 

AUSENTE 

LIC. TEODORO MOLINA REYES 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
 

AUSENTE 
 

C. XITLALI NALLELY HUERTA HERNÁNDEZ 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
 

AUSENTE 
 

LIC. LIZBETH TORRES MONSIVÁIS  
PARTIDO DEL TRABAJO 
 

PRESENTE 
 

LIC. ESMERALDA PEÑA JÁCOME 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 
 

PRESENTE 

LIC. AGUSTÍN JAIME RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 
 

PRESENTE 

LIC. JESÚS EDUARDO GOVEA OROZCO 
PARTIDO MORENA 

PRESENTE 

 
LIC. LAURA ALICIA COLUNGA CASTILLO 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA, 
DIFUSIÓN Y CAPACITACIÓN 

PRESENTE 
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Verificación y declaración de existencia de quórum. 
 
La Secretaria Técnica en funciones: Consejero Presidente le informo que se encuentran 
presentes una Consejera Electoral y dos consejeros electorales que integran esta Comisión, así 
como cuatro representaciones de partidos políticos hasta este momento y la Directora Ejecutiva de 
Educación Cívica, Difusión y Capacitación, por lo tanto, se declara la existencia del quórum legal 
requerido para llevar a cabo la presente sesión.  
 
El Consejero Presidente: Muchas gracias, una vez verificado el quórum y declarada su existencia, 
abrimos la sesión para continuar con los puntos del orden del día. 
 

Secretaria, conforme a lo dispuesto por el artículo 16, párrafo 1, del Reglamento de Sesiones del 
Instituto, le solicito poner a consideración la dispensa de la lectura del orden del día, así como de 
su contenido, en virtud de haberse circulado con anticipación.  
 
I. Aprobación, en su caso, de los asuntos incluidos en el Orden del Día. 
 
La Secretaria Técnica en funciones: Con gusto Consejero Presidente. Esta Secretaría Técnica 
en funciones pone a consideración de los integrantes de la Comisión la dispensa de lectura, así 
como el contenido del presente orden del día, a reserva de que alguien tenga alguna observación. 
 

De no haber observaciones, se somete a votación ambas cuestiones, realizando la votación de 
manera nominativa.  
 
Consejero Presidente Mtro. Jerónimo Rivera García, a favor. 
Consejero Electoral Mtro. Eliseo García González, a favor.  
Consejera Electoral Mtra. Mayra Gisela Lugo Rodríguez, a favor.  
 
Doy fe Consejero Presidente, de que hay aprobación por unanimidad con 3 votos a favor de la 
Consejera y consejeros electorales presentes, respecto de la dispensa de lectura del orden del día, 
así como de su contenido.  

 
O R D E N   D E L   D Í A 

 
I. Aprobación, en su caso, de los asuntos incluidos en el Orden del Día; 

 

II. Aprobación, en su caso, del proyecto de Minuta N°06 de fecha 20 de junio de 2022;  
 

III. Informe que rinde la Presidencia de la Comisión; y 
 

IV. Asuntos generales. 

El Consejero Presidente: Gracias, por favor, iniciemos con el desahogo del orden del día 
aprobado. 

 
La Secretaria Técnica en funciones: Con gusto Consejero Presidente, previo a ello y habida 
cuenta que los documentos motivos de esta sesión se hicieron del conocimiento de las y los 
integrantes de esta Comisión con anticipación, conforme a lo dispuesto por el artículo 16, párrafo 3 
del Reglamento de Sesiones de este Instituto, me permito solicitar su autorización para que esta 
Secretaría Técnica en funciones consulte si se dispensa la lectura de los documentos que se 
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hicieron circular previamente, con el propósito de evitar el permiso correspondiente en cada uno y 
así entrar directamente a la consideración de los asuntos.  
 

El Consejero Presidente: Si, someta a la aprobación la dispensa de lectura que propone, por favor. 
 

La Secretaria Técnica en funciones: Se pone a consideración de las consejeras, de la Consejera 
y consejeros electorales la dispensa de lectura de los documentos que previamente fueron 
circulados. 
 

De no haber observaciones, a continuación, tomaré la votación nominativa solicitándoles sean tan 
amables de emitir su voto respecto de la aprobación de la propuesta.  
 
Consejero Presidente Mtro. Jerónimo Rivera García, a favor. 
Consejero Electoral Mtro. Eliseo García González, a favor.  
Consejera Electoral Mtra. Mayra Gisela Lugo Rodríguez, a favor.  
 
Doy fe Consejero Presidente, de que hay aprobación por unanimidad con 5 votos a favor de la 
Consejera y consejeros electorales respecto de la dispensa de lectura de los documentos que 
previamente fueron circulados.  
 
El Consejero Presidente: Muy bien, proceda al desahogo del siguiente punto del orden del día, por 
favor.  
 
II. Aprobación, en su caso, del proyecto de Minuta N°06, de fecha 20 de junio de 2022. 
 
La Secretaria Técnica en funciones: Con gusto Consejero Presidente, el segundo punto del orden 
del día se refiere a la aprobación, en su caso, del proyecto de Minuta N°06 de fecha 20 de junio de 
2022.  
 
El Consejero Presidente: Se pone ahora a consideración de los integrantes de esta Comisión, el 
proyecto de minuta de referencia por si ¿alguien desea hacer uso de la voz? 
 

Muy bien, de no existir comentarios, Secretaria solicita, le solicito someta a votación el proyecto de 
minuta, por favor.  
 
La Secretaria Técnica en funciones: Con gusto Consejero Presidente. Consejera y consejeros 
electorales, se somete a su aprobación el proyecto de minuta N°06 de fecha 20 de junio de 2022, 
realizando la votación de manera nominativa.  
 
Consejero Presidente Mtro. Jerónimo Rivera García, a favor. 
Consejero Electoral Mtro. Eliseo García González, a favor.  
Consejera Electoral Mtra. Mayra Gisela Lugo Rodríguez, a favor.  
 
Consejero Presidente, le informo que ha sido aprobada por unanimidad con 3 votos a favor de la 
minuta de referencia.  
 
El Consejero Presidente: Muchas gracias, proceda al desahogo del siguiente punto del orden del 
día.  
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III. Informe que rinde la Presidencia de la Comisión. 
 
La Secretaria Técnica en funciones: Con gusto Consejero Presidente, el tercer punto del orden 
del día se refiere al informe que rinde la Presidencia de la Comisión. 
 

El Consejero Presidente: Muy bien, daré lectura a una síntesis del informe que ya les fue circulado 
y que corresponde al seguimiento que dio esta Comisión a las actividades que comprenden del 17 
de junio al 11 de julio. 
 
El 30 de junio, autoridades del Instituto Electoral de Tamaulipas y del Instituto Nacional Electoral, 
presentaron los resultados de la Consulta Infantil y Juvenil 2021 en Tamaulipas; en dicho evento 
también nos acompañaron el Secretario de Educación del Estado y la Directora del Sistema Estatal 
de Protección Integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes. También se contó con la 
participación muy especial de Gael, Valentina, Emilio Adán y Jania Isela, quienes dieron voz a lo 
manifestado en la Consulta por las niñas, los niños y los adolescentes tamaulipecos. El 21 de junio 
se llevaron a cabo diferentes jornadas cívicas dirigidas al alumnado de las primarias, Lauro Aguirre, 
Vicente Guerrero y Amado Nervo del municipio de Casas; personal de la Dirección Ejecutiva de 
Educación Cívica, Difusión y Capacitación implementó una serie de actividades con diversos 
materiales lúdicos a fin de promover los derechos humanos y los valores propios de la democracia, 
como la participación, la igualdad, la justicia y la equidad. También se participó con la lotería de los 
valores, punturas en atriles, memoramas de los derechos y el juego “Ciudadanos del futuro”. En 
estas jornadas participaron un total de 117 niñas y niños de primero a sexto grado; también se 
acudió a las escuelas secundaria Romualdo Villarreal González de este mismo municipio de Casas, 
para impartir la plática denominada “La participación de las y los jóvenes en la democracia”, la cual 
estuvo dirigida a jóvenes, contando con una asistencia de 61 personas. En cuanto a la capacitación 
institucional, durante el primer semestre del 2022, 18 servidoras y servidores públicos participaron 
en un total de 43 cursos en línea; cabe hacer mención que las y los participantes cuentan con su 
constancia de conclusión de los cursos recibidos. Durante este periodo, se realizó la difusión de 2 
infografías de los proyectos días de historia en red, con sus derechos y valores por la democracia. 
Es cuanto respecto el informe, si ¿alguien desea hacer uso de la voz en este punto? 
 
(Texto del informe circulado) 
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Resumen ejecutivo 
 

En seguimiento a las actividades de educación cívica y participación ciudadana que esta Comisión 

desarrolló durante el periodo comprendido del 17 de junio al 11 de julio del 2022,  se encuentran las 

programadas en los diversos proyectos de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica, Difusión y 

Capacitación (DEECDC),  con el objetivo de promover los valores democráticos, la cultura cívica y 

la participación  entre la ciudadanía. 

 

Con el propósito de promover los valores propios de la democracia, los derechos humanos y la 

igualdad de género, continuamos con el desarrollo de jornadas cívicas en distintos municipios de la 

entidad. 

 

En cuanto a capacitación se refiere, seguimos invitando al funcionariado del instituto para que 

participe de los cursos, talleres y diplomados que tiene programado implementar la Escuela Judicial 

Electoral del TEPJF, durante el 2022. 

 

En materia de participación ciudadana, se continua con la realización de actividades como la 

impartición de pláticas en las escuelas de nivel secundaria, con el fin de formar nuevos ciudadanos. 
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Fundamento Legal 

 

Las actividades que se informan se fundamentan en el Artículo 22 del Reglamento Interior del 

Instituto Electoral de Tamaulipas, mismo que señala que la Comisión de Educación Cívica, Difusión 

y Capacitación, es la encargada de vigilar y dar seguimiento a la aplicación de estrategias y 

programas de Educación Cívica, Participación Ciudadana y Capacitación del IETAM. 

La presentación de este informe responde a las obligaciones establecidas en el Artículo 120 de la 

Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, que señala que, en todos los asuntos que les encomienden, 

las comisiones deberán presentar un informe, dictamen o proyecto de resolución, según sea el caso, 

dentro del plazo que determine la Ley, el Reglamento respectivo o el Consejo General. 

Introducción 
El presente informe es una recopilación de los resultados de las acciones realizadas de acuerdo a 

lo señalado en los programas de educación cívica y participación ciudadana que esta Comisión 

tiene a su cargo desarrollar.  

Para comprender el enfoque del presente informe, atinente a una de las atribuciones de la Comisión 

de Educación Cívica, Difusión y Capacitación, se muestran a continuación los elementos clave, los 

cuales son base para su óptimo desarrollo. 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

Actividades en Instituciones y Espacios 
Públicos

Diversos Municipios de Tamaulipas 

Para la promoción de la Cultura Cívica y 
la Participación Ciudadana
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En ese orden de ideas y para contribuir a la formación de ciudadanía desde la niñez, se ejecutaron 

los proyectos que se mencionan a continuación: 

I. Promoción y difusión de la Cultura Cívica  
Este proyecto, tiene como propósito llevar a cabo una serie de actividades encaminadas a la 

promoción de prácticas democráticas en instituciones académicas de la entidad, en los distintos 

niveles de la educación formal, en diferentes espacios públicos y a través de redes sociales.  

Las actividades se realizan mediante un esfuerzo conjunto con aliados estratégicos para lograr el 

seguimiento de los programas de educación cívica 

 

• Presentación de Resultados de la Consulta Infantil y Juvenil 2021 

En el marco de la Consulta Infantil y Juvenil 2021 llevada a cabo durante el pasado mes de 

noviembre del 2021; el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral de Tamaulipas, 

presentaron este pasado jueves 30 de junio en la sala de sesiones del IETAM, los 

“Resultados de la Consulta Infantil y Juvenil 2021 en Tamaulipas”.  Dicho evento fue 

encabezado por el Dr. Sergio Iván Ruiz Castellot, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 

del INE en Tamaulipas y por el Lic. Juan José G. Ramos Charre, Consejero Presidente del 

IETAM; así mismo estuvieron presentes el Lic. Mario Gómez Monroy, Secretario de 

Educación de Tamaulipas; el Lic. Jaime Araciel Vera García, Subsecretario de Educación 

Básica; la Lcda. María Guadalupe Zúñiga Salazar, Directora del Sistema Estatal de 

Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. A dicho evento en 

calidad de invitado especial acudió el Mtro. Roberto Heycher Cardiel Soto, Director Ejecutivo 

de Capacitación Electoral y Educación Cívica del INE el cual estuvo acompañado por las 

Consejeras Electorales del Instituto y por el Secretario Ejecutivo. Cabe mencionar que para 

poder llevar a cabo lo anterior, se contó con la participación especial de Gael, Valentina, 

Emilio Adán y Jania Isela quienes dieron voz a lo manifestado en la consulta por las niñas, 

niños y adolescentes tamaulipecos. 
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¿Qué se ha hecho? 

A través de este proyecto, la DEECDC realizó las siguientes actividades:   

• Presentación de resultados de la Consulta Infantil y Juvenil 2021 

 

¿Qué falta por hacer? 

 

Continuar con el préstamo de materiales lúdicos a diversas instituciones y la elaboración de 

materiales interactivos para la promoción de la educación cívica.  

II. Foro abierto a la democracia 
 

Este programa tiene como objetivo abrir espacios en diferentes municipios de Tamaulipas para el 

intercambio de ideas entre la ciudadanía, expertos y todas las formas de la sociedad civil, para 

contribuir a la apropiación del espacio público; con el fin de generar la promoción acerca de la 

importancia de involucrarse en la construcción de una sociedad en sintonía de valores y equidad 

democrática. 

 

Jornadas cívicas para la promoción de la educación cívica  

• Jornada Cívica en la escuela primaria Lauro Aguirre: 

Personal de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica, Difusión y Capacitación 

implementó una serie de actividades con diversos materiales lúdicos a fin de promover 

los derechos humanos y los valores propios de la democracia como son la participación, 

la igualdad, la justicia y la equidad. En dicha jornada participaron un total de 115 niñas y 

niños de 1° a 6° grado. 

 

A fin de promover en municipios diferentes a Victoria la cultura cívica, la participación infantil y los derechos 

humanos; el pasado martes 21 de junio fueron llevadas a cabo en el municipio de Casas, Tamaulipas y en ejidos 

cercanos a la cabecera municipal, diferentes jornadas cívicas dirigidas a alumnado de nivel primaria como sigue: 

 



 
 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN CÍVICA, DIFUSIÓN Y CAPACITACIÓN 

12 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

• Jornada Cívica en la escuela primaria Vicente Guerrero: 

Se llevaron a cabo diversas actividades dirigidas a 22 niñas y niños, entre las que se 

encuentran:la lotería de los valores, pinturas en atriles, memoramas de los derechos y 

el juego ciudadanos del futuro.    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Jornada Cívica en la escuela primaria Amado Nervo: 

Se llevaron una serie de actividades a fin de promover los derechos de valores y la 

democracia donde participaron un total de 40 niñas y niños, así como personal docente 

del plantel educativo.   
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¿Qué se ha hecho? 

A través de este proyecto, la DEECDC realizó las siguientes actividades:   

• Jornadas Cívicas  

 

¿Qué falta por hacer? 

Continuar gestionando espacios para diversas actividades escolares para que, en la medida de lo 

posible, una vez que sean retomadas las clases en los planteles educativos y las condiciones 

sanitarias lo permitan, se continúen llevando a cabo diversas actividades dirigidas a población de 

municipios diferentes a Victoria.  

 

III. Capacitación institucional 
 

 

La DEECDC, continúa difundiendo e invitando al funcionariado del instituto para que participe de los 

cursos, talleres y diplomados que tiene programado implementar la Escuela Judicial Electoral del 

TEPJF, durante el 2022. 

Se puede mencionar que, durante el primer semestre del año 2022, 18 servidoras y servidores 

públicos participaron en 43 cursos en línea, principalmente en materia electoral, cabe hacer mención 

que las y los participantes cuentan con su constancia de conclusión de los cursos recibidos. 

 

¿Qué falta por hacer? 

Que las y los funcionarios del Instituto continúen realizando su registro a los cursos y diplomados 

ofertados por la Escuela Judicial Electoral del TEPJF.Este proyecto tiene como propósito sensibilizar 

a la ciudadanía, así como a las y los jóvenes, acerca de los distintos derechos y la importancia de 

la participación ciudadana para el funcionamiento de la democracia como para la calidad de vida de 

las personas. 

 

 IV. Promoción y difusión de la participación ciudadana 
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Este proyecto tiene como propósito sensibilizar a la ciudadanía, así como a las y los jóvenes, acerca 

de los distintos derechos y la importancia de la participación ciudadana para el funcionamiento de 

la democracia como para la calidad de vida de las personas. 

• Plática “La participación de las y los jóvenes en la democracia” 

El 21 de junio de 2022, se acudió a la Escuela Secundaria “Romualdo Villarreal González” 

del Municipio de Villa de Casas para impartir la plática denominada “La participación de las 

y los jóvenes en la democracia”, la cual estuvo dirigida a las y los jóvenes de dicha institución, 

contando con la asistencia de 61 personas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Emisión 727 

El 25 de junio de 2022, con el propósito de lograr un mayor impacto en la ciudadanía, se 

llevó a cabo la difusión de actividades del Proceso Electoral Ordinario 2021-2022 en el 

Programa de Radio “Diálogos por la Democracia”, entrevista a través de la cual se comentó 

acerca de las acciones relativas al Programa de Promoción de la Participación Ciudadana. 

 

¿Qué se ha hecho? 

• Plática “La participación de las y los jóvenes en la democracia” 

• Emisión 727, entrevista en “Diálogos por la Democracia”.  

 

¿Qué falta por hacer? 

Continuar con la promoción y difusión de actividades relativas a este proyecto para seguir 

implementando en coordinación con las instituciones académicas la realización de actividades que 

promuevan la participación de las y los jóvenes en la democracia. 
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El seguimiento a las acciones de difusión de las 
actividades de educación cívica y participación 
ciudadana, es una de las tareas más importantes con 
que cuenta la Comisión, pues a través de ésta se logra 
ampliar el conocimiento e interés de la ciudadanía de 
formar parte de los procesos democráticos, al socializar 
la información a mayor número de personas, utilizando 
el portal institucional, el programa de radio “Diálogos por 
la Democracia”, boletines de prensa y las redes sociales: 
Facebook, Twitter e Instagram, los cuales nos permiten 
tener un mayor impacto poblacional. 

 

DIFUSION INSTITUCIONAL 

 

 REDES SOCIALES 
         Instituto Electoral de Tamaulipas Oficial 

         #TodosSomosIETAM 

   Ietam_oficial 

 

 PORTAL  
  www.ietam.org.mx  

 

Durante este periodo se realizó la difusión de las infografías de los proyectos 

 

• “Días de Historia”, 8  infografías.  

• “En red con tus derechos”, 2  infografías.  

• “Valores por la Democracia”, 2   infografías.  

 

 

Conclusión 
 

El Instituto Electoral de Tamaulipas, realiza actividades de manera permanente para la promoción 

de la cultura cívica entre la niñez, adolescencia y juventud de nuestro Estado, entre las cuales se 

encuentran: la difusión de diversas convocatorias, la colaboración con aliados estratégicos, la 

elaboración de materiales digitales dirigidos a niñas, niños y adolescentes, la realización de pláticas 

y foros para la promoción de la cultura cívica, así como con el préstamo de materiales lúdicos. 

Respecto a la capacitación institucional, se seguirá invitando al funcionariado del instituto para que 

participe de los cursos, talleres y diplomados que tiene programado implementar la Escuela Judicial 

Electoral del TEPJF, durante el 2022. 

 

V. Difusión de actividades de Educación Cívica y Participación 

Ciudadana 
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En relación a la promoción de la participación ciudadana,  seguiremos con la implementación de 

actividades que abonen en la promoción de la participación democrática. 

 

 

A T E N T A M E N T E 
“En Tamaulipas Todos Hacemos la Democracia” 

 
 

Jerónimo Rivera García 
Presidente de la Comisión 

 
 
El Consejero Presidente: Muy bien, de no ser así, Secretaria, proceda al desahogo del siguiente 
punto del orden del día, por favor. 
 
La Secretaria Técnica en funciones: Si, Consejero, creo que la maestra Colunga estaba 
solicitando el uso de la voz.  
 
El Consejero Presidente: ¡Ah!, disculpe Maestra, no la, no la vi. Adelante. 
 
La Directora Ejecutiva de Educación Cívica, Difusión y Capacitación:  No, no hay cuidado, yo 
nada mas quiero comentar que en relación a la entrega de los resultados de la Consulta Infantil y 
Juvenil, pues bien, si es un paso importante dar a conocer las opiniones de las niñas, los niños y las 
y los adolescentes que dieron en esta consulta realizada en el mes de noviembre, pero todavía no 
termina aquí como lo, lo habíamos comentado ya, el plan operativo de la consulta nos señala que 
continúan todavía, mesas de trabajo que se van a llevar a cabo, organizadas por el Instituto Nacional 
Electoral, en este caso, por la Junta Distrital, organizará esas mesas de trabajo para ir conjuntando 
esas, esas opiniones de los niños y elaborar un documento que se entregará posteriormente en el 
mes de octubre, noviembre a las autoridades del Congreso del Estado y a las autoridades del 
Gobierno del Estado, con la finalidad de que se tomen en cuenta esas respuestas de los niños, esas 
opiniones que dieron los niños, las niñas y los adolescentes en programas, en propuestas, que 
hagan en cada una de las instituciones, en sus planes de trabajo, en actividades, que se atienda lo 
que solicitan las niñas y los niños a través de esa consulta. Es cuanto Consejero Jerónimo, gracias. 
 
El Consejero Presidente: Muchas gracias Maestra por profundizar en la información. ¿Alguien más 
que guste hacer uso de la voz? 
 
Muy bien, ahora sí Secretaria, proceda al desahogo del siguiente punto del orden del día, por favor. 
 
IV. Asuntos generales. 
 
La Secretaria Técnica en funciones:  Con gusto Consejero Presidente. El cuarto punto del orden 
del día se refiere a los Asuntos generales.  
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El Consejero Presidente: En Asuntos Generales, ¿Alguien que quiera hacer uso de la voz? 
 
Adelante Licenciada Esmeralda. 
 
La Representante del Partido Verde Ecologista de México: Gracias estimado Consejero 
Presidente, pues nuevamente felicitarles por todo el trabajo que ustedes han venido desempeñando 
y que abona a cada proceso electoral ¿eh?, porque el que ustedes estén sembrando la semilla de 
civismo en cada una de las etapas escolares, al final de cuentas, tarde o temprano va a dar resultado 
bachillerato, pues obviamente inmediatamente, ya cuando cumplan 18 años, pero cuando están en 
la etapa preescolar, escolar, y ustedes están visitando estas escuelas primarias, secundarias, al 
final de cuenta, tarde o temprano se va a ver reflejado ese trabajo, cuando ellos, niñas, niños y 
adolescentes ya estén en su etapa adulta y puedan emitir su voto ciudadano, entonces felicidades 
a todo el equipo, a la Comisión, Maestra Laura Colunga, igualmente y a todos aquellos que 
participan. Es cuanto Consejero Presidente. 
 
El Consejero Presidente: Gracias Licenciada Esmeralda. Adelante Maestra. 
 
La Directora Ejecutiva de Educación Cívica, Difusión y Capacitación:  Si, Consejero Presidente, 
en cuanto a los, al tema ¿verdad?, de las pláticas de la atención que damos a las escuelas primarias 
a todos los niveles, secundarias, preparatorias, pues es un esfuerzo que se ha hecho aquí en el 
Instituto desde que llegó el Consejero Jerónimo, es una iniciativa de parte de él, que nosotros, a 
través de la Dirección se atienda a todos los municipios y bueno, yo me voy a permitir aquí darles a 
conocer que nos faltan únicamente 6 municipios de atender, hemos hecho pues realmente un 
esfuerzo porque las condiciones de pandemia nos limitaron, empezamos muy bien con esas visitas 
a los municipios, a las escuelas, y si bien no lo hemos dejado de hacer por, instrucción del Secreta, 
del Presidente, perdón, del Consejero Jerónimo, por el seguimiento que da él a las actividades, no 
lo hemos dejado de hacer, hemos tratado de atenderlo en la medida de lo posible de manera virtual, 
sabemos perfectamente que no es lo mismo tener esa contacto, esa cercanía con las niñas, con los 
niños, con los adolescentes en cada uno de los municipios y pues, bueno, antes de, de que 
terminaran el ciclo escolar, porque bueno, todos sabemos que algunas escuelas ya empezaron a 
trabajar de manera presencial, antes de que se terminara ese ciclo escolar, tuvimos oportunidad de 
visitar al, al municipio de Casas, que era un, uno de los que teníamos pendientes, y pues, bueno, 
fue en el mes de, de junio, las actividades que acaba de informar el, el Consejero Presidente para 
visitarlos, entonces, aquí en la, en la Dirección pues, tenemos esa inquietud, es pendiente, ese 
compromiso de seguir visitando a esos municipios que nos faltan, nos faltan 6 municipios, entre los 
que se encuentran Cruillas, Guerrero, Méndez, Mier, Nuevo Morelos y San Nicolás, son los 6 
municipios que nos faltan por visitar y pues, bueno, nosotros estamos deseando que en el próximo 
ciclo escolar podamos visitarlo, que el tema de la pandemia nos permita llegar a esos municipios, y 
darle cumplimiento, a cubrir, atender, aunque sea pues, no totalmente a todos los municipios, pero 
sí una parte significativa en cada una de esas visitas y darle cumplimiento a la atención a los 43 
municipios del Estado. Nos falta poco y esperamos en los primeros meses del ciclo escolar poder 
visitarlos, estos municipios. Es cuanto Consejero Presidente, gracias. 
 
El Consejero Presidente: Muchas gracias Maestra, ¿alguien le interesa hacer uso de la voz? 
 
Bueno, yo también aquí en este punto, hago un reconocimiento muy especial a la Dirección, la 
Directora, por supuesto, a todo el personal porque sí fue un reto que nos impusimos cuando tomé 
la Presidencia de la Comisión hace como más de 3 años y para estas fechas, de no volver, haber 
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existido la pandemia ya hubieramos terminado ese recorrido a los 43 municipios que fue lo que nos 
propusimos, ir a las primarias, secundarias y preparatorias, que pudiéramos hacer una relación muy 
vinculada con, con la Secretaría de Educación, es una actividad que no depende nada mas de 
nosotros, pero que si estamos siempre haciendo las gestiones y para darles un ejemplo, llevamos 
dos procesos electorales y hemos podido sacar y hemos podido visitar sin desatender las 
actividades propias de los procesos. Hemos podido visitar esos, esos municipios cuando se abre un 
espacio por ahí, la maestra Laura siempre me, me dice, hay un espacio, vamos, en este caso, este 
último visita a Casas, se creó ese espacio y se aprovechó y si es de reconocerse porque si llegamos 
a los, todos los municipios, ya estamos por concluir y no nada más a las escuelas públicas 
tradicionales, sino a los CONAFES, lo informado aquí en esta, en esta Comisión que hemos ido a 
aquellas lugares donde hay población en mayor vulnerabilidad y donde hemos podido compartir con 
ellos este tipo de experiencias, pero es también un reconocimiento a la Maestra, su equipo, por todo 
el trabajo que se ha venido haciendo. Hay que terminar esos dos municipios Maestra, para poder 
entregar la Comisión a quien vaya a tomar los trabajos y se haya podido visitar y cumplir con el 
propósito de los 43 municipios. 
 
La Directora Ejecutiva de Educación Cívica, Difusión y Capacitación:  Claro Consejero, vamos 
a insistir, pero pues no para que entregue la Comisión, sino para que nos acompañe presidiéndola 
en una segunda vuelta. 
 
El Consejero Presidente: Muchas gracias. 
 
La Representante del Partido Verde Ecologista de México: A favor en ese aspecto, a favor 
 
El Consejero Presidente: Muy amable 
 
La Directora Ejecutiva de Educación Cívica, Difusión y Capacitación: Nos falta una segunda 
vuelta. gracias 
 
El Consejero Presidente: ¿Alguien que desee hacer uso de la voz? 
Muy bien, de no ser así, Secretaria, por favor, proceda al desahogo del siguiente punto. 
 
La Secretaria Técnica en funciones: Con gusto Consejero Presidente, le informo que han sido 
agotados la totalidad de los puntos enlistados en el orden del día de esta sesión.  
 
El Consejero Presidente: Muy bien, una vez agotados los puntos del orden del día, se clausura la 
presente sesión, siendo las nueve horas con cuarenta y seis minutos (09:46) del día 12 de julio de 
2022, declarándose válidos los actos aquí adoptados. Les deseo a todos y todas un muy buen día. 
 
ASÍ LA APROBARON POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES PRESENTES INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 
DE EDUCACIÓN CÍVICA, DIFUSIÓN Y CAPACITACIÓN DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS EN SESIÓN No. 08 DE FECHA 22 DE AGOSTO DEL 2022, 
MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA, MTRO. ELISEO GARCÍA GONZÁLEZ Y MTRA. MAYRA GISELA LUGO RODRÍGUEZ ANTE LA PRESENCIA DE LOS 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ASISTENTES. 


